
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00214 00  

  

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

1.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que los ejecutados Darca Ingenieros Asociados de Colombia S.A.S. y 
Duván Vargas Baquero se notificaron del mandamiento de pago, por aviso 

en los términos de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., y dentro del término 
legal guardaron absoluto silencio. 

 

2.- Agréguese a los autos y obre en el plenario lo manifestado por el 
Banco Agrario y Banco Popular, sobre la efectividad de la medida cautelar. 
 

En firme el presente proveído, ingrese para continuar con la etapa 
procesal correspondiente. 
 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 37 de fecha 3 de marzo de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L. 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e49e5b4bed582835f2abc6a5e00ffd4cf732e4accd6948618dcdc516257c6c3b

Documento generado en 01/03/2022 09:52:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Vista la documental que antecede, el despacho dispone,

